RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  31 DE JULIO DE 2013

(E. E. Nº 2013 17-1-00002123 E. Nº 3853/13) 
VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por Ministerio de Transporte y Obras Públicas - Dirección Nacional de Vialidad, relativas a la Licitación Pública 66/2012 convocada para el Suministro y Servicio de la Prueba piloto para la incorporación de nuevas tecnologías en luminarias en Ruta Interbalnearia (progresivas 60k000-170k000 y Ruta Nº1 (progresivas 10k000-170k000);
RESULTANDO:
1) que, por Resolución del Director Nacional de Vialidad de fecha 8 de mayo de 2013, se adjudicó la misma, a las empresas Cablex S.A., por U$S 166.672-, Unión Eléctrica SRL., por U$S 159.280, CIEM S.A., por U$S 163.130, y CCH Instalaciones S.A., por U$S 212.000, siendo el total adjudicado U$S 701.118 IVA incluido;
            2) que este Tribunal, con fecha 25 de abril de 2013, cometió a la Contadora Auditora la intervención del gasto referido, siendo intervenido por el mismo con fecha 22 de mayo de 2013;

            3) que, por Resolución del Director Nacional de Vialidad, de fecha 18 de junio de 2013, se estableció que las empresas adjudicatarias de la prueba piloto deberían comenzar la obra civil en el plazo de diez días hábiles, contados desde el siguiente a la notificación de la presente resolución, así como prorrogar el plazo contractual vigente previsto en el Pliego de Condiciones Particulares de la Licitación de referencia a noventa días calendario, contados desde el siguiente  a la firma del acta de inicio y replanteo de los trabajos;

           4) que, por Oficio Nº 5160/13 de fecha 8 de julio de 2013, este Tribunal solicitó la remisión de todos los antecedentes referentes a la referida Licitación;

           5) que surge de obrados que por nota de fecha 26 de junio de 2013, Unión Eléctrica SRL. presentó el desistimiento de la adjudicación, en virtud de que el plazo concedido no es suficiente para contar en fecha con las luminarias y no contempló el tiempo de ajuste solicitado (ciento veinte días); 



           6) que la División Conservación – Departamento de Seguridad en el Tránsito informa que en la zona de San Luis hay dos puntos especialmente conflictivos, que en su mayor parte estaba asignada a Unión Eléctrica S.R.L., por ello sugiere que se adecue el tramo asignado a CABLEX S.A., contiguo al asignado a la empresa que desiste, de forma que abarque los mencionados puntos, para lo cual es necesario que se agreguen 4 columnas  a su proyecto original, para cubrir el incremento del área a iluminar con un costo total de U$S 190.482, IVA incluido, lo cual es aceptado por CABLEX S.A.;

            7) que del Proyecto de Resolución del Director Nacional de Vialidad, surge que se deja sin efecto la adjudicación realizada por Resolución de fecha 8 de mayo de 2013 a Unión Eléctrica SRL., y modifica la misma adjudicando a Cablex S.A. el suministro y servicio de la Ruta Nº 200 Interbalnearia Balneario San Luis, por la suma de US$ 190.482 IVA incluido; señala asimismo que no se produjeron perjuicios para la Administración, en la medida que los contratos no se vcomenzaron a ejecutar;

            8) que el artículo 2.4 del Pliego establece que, dentro de los diez días contados desde el siguiente a la notificación de la adjudicación, los adjudicatarios deberán constituir garantía de cumplimiento de contrato. Esta garantía: a) podrá ser ejecutada en caso de que el adjudicatario no cumpla con las obligaciones contractuales y legales; b) será devuelta luego de la recepción definitiva total del contrato, previa deducción de los importes que por concepto de multa pudiere corresponder; 

           9) que se adjunta documento de Modificación de la
Ejecución Presupuestaria, Reducción, Año 2013, fecha 16 de julio de 2013, Documento de Afectación 524, Modificación Nº 01, Inciso 10 Unidad Ejecutora 3, Financiamiento 11 Programa 462 Proyecto 754 Objeto del Gasto 387, por  menos $ 3:127.463, baja por retiro de oferta de la empresa Unión Eléctrica SRL.;

          10) que, según Documento Modificación de la Ejecución Presupuestaria Modificación Aumento Año 2013 de fecha 16 de julio de 2013 Documento de Afectación 524 Compromiso No. 1  Modificación No. 01, Inciso 10 UE 3, Financiamiento 11, Programa 462, Proyecto 754, Objeto del  Gasto 387, por  $ 517.296, aumento según diferencia oferta U$S 23.810 al tipo de cambio 21,30, beneficiario Cablex S.A.;
          11) que consta Constancia de Afectación de Crédito de fecha 17 de julio de 013, por un total de $ 3:789.901, a favor de Cablex S.A.; la misma incluye la adjudicación original, por U$S 166.672 más los U$S 23.810 correspondiente a esta nueva obra;
CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento se ajustó a la previsión contenida en el Artículo 70 Inciso 3) del TOCAF, el que establece que “en caso de rescisión de Contrato antes de iniciarse su ejecución material, el Ordenador podrá efectuar la adjudicación al siguiente mejor oferente de ese procedimiento de compra, previa aceptación de este”; 
                                    2) que, al no haber dado cumplimiento la empresa Unión Eléctrica SRL. a las obligaciones asumidas respecto a la ejecución del Contrato, corresponde que la Administración proceda a hacer efectiva la ejecución de la garantía de fiel cumplimiento del contrato, sin perjuicio del pago de la multa correspondiente, tal como lo establece el Inciso 2 del mencionado Artículo 70;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones;

2) Dictada la Resolución por el Ordenador competente cométese a la  Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, la desafectación de la suma adjudicada a Unión Eléctrica SRL., y  la intervención del gasto, a favor de la firma Cablex SA, previo control de su imputación al grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

3) Cométese, asimismo, la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza 27 de este Tribunal) y que se cumpla con el Artículo 7 de la Ley Nº 18.254 de deudores alimentarios;

4) Téngase presente lo expuesto en el Considerando 2);

5) Comunicar a la Contadora Auditora;

6) Devolver las actuaciones.
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